
Asunto: Se rem¡te p¡iego de peticiones con

emplazam¡ento a huelga.

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRATIZADO,

DENOMINADO, COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y

TECNOLÓGIOS DEL ESTADO DE OAXACA, (CECYTEO),

CON DOMICILIO EN CALZADA PORFIRIO DíAZ,

NÚMERO 243, CoL0NIA REFoRMA, oAXACA DE

JUÁREZ, OAXACA.

PRESENTE:

IULIO MARTÍN DíAZ SÁNCHEZ, promoviendo en mi carácter de Secretario General, del

Comité Ejecutivo del SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS

CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADo DE oAXACA (STSCECyTEo); peTsonalidad que

acred¡to en términos de la copia certificada de la Toma de Nota y/o resolución de modificación

de directiva CFCRL-IVODDIRECTIVA-2O221,220-51960-1878, de fecha 26 de enero de 2023,

otorgada por el Coordinador General de Registro de Asociac¡ones del Centro Federal de

Conciliación y Registro Laboral; señalando como domicilio para recibir acuerdos y notificaciones

la casa marcada con el número 100, de la calle Carteros, colonia Postal, Oaxaca de luárez,

Oaxaca; autorizando para recibrrlas a los CC. Lic. Teresa ldalia Ruiz Matías, Lic. María Fernanda

Ramírez Cruz, Amér¡ca Marlen Ojeda García, lsabel Margar¡ta Jiménez Reyes, L¡c. Vicente

Trinidad García Martínez, P. Lic. Saulo Cruz Flores, y Lic. Neptalí lsaí Chávez Gómez, en forma

conjunta o separada como a sus ¡ntereses convenga, ante Usted comparezco y expongo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397, 399, 399 bis, 450 fracciones l,

ll, lV y Vll, y 920 fracción l, y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, a nombre del

Sindicato que represento, formulamos PLIEGO DE PETICIONES con EMPLAZAMIENTO A

HUELGA que tiene por obieto:

OBJETIVOS DE LA HUELGA.

l. Conseguir el equilibrio y armonizar los derechos de los trabajadores con los del

patrón;

ll. Exigir la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Colegio

de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca (CECyTEO) y el

Sindicato de Trabajadores al Servic¡o del Colegio de Estudios Científ¡cos y

Tecnológicos del Estado de Oaxaca (STSCECyTEO);
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lll. Exigir la revisión de los salarios del tabulador anexo al Contrato Colectivo de

Trabajo celebrado entre el Colegio de Fsttrdios C¡entíficos y Tecnológicos del

Estado de Oaxaca (CECyTEO) y el Sindicato de Traba.iadores al Servicio del

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca

(STSCECyTEo).

lV. Exigir el cumplimiento del Contrato Cofectivo de Trabajo celebrado entre el

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca (CECyTEO)

y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y

Tecnológicos del Estado de Oaxaca (STSCECyTEO), por las violaciones

re¡teradas en que ha incurrido dicho organismo;

FECHA Y HORA PARA LA SUSPENSIÓN DE LABORES.

Para el caso de que su representado Organismo Público Descentra lizado,

dENOMiNAdO, COLEGiO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

(CECyTEO), no satisfaga las peticiones, ni repare las violaciones que le exigimos, anunc¡amos

que la huelga estallará en el PRTMER MTNUTO DfA PRTMERO DE JUNTO DEL AÑO DOS MIL

VEINTISEIS, suspendiendo labores en el organismo emplazado, con domicilio en calzada

Porfirio Díaz, número 243, colonia Reforma, Oaxaca de iuárez, Oaxaca, y en todos y cada uno

de los centros de trabajo que se ubican en el Estado de Oaxaca, de los cuales me reservo el

derecho de precisar en el momento procesal oportuno.

SALARIOS CAIDOS.

Para el caso de que se tengan que suspender las labores en la fecha y hora señalada para

estallar la huelga, debido a la negativa de la parte patronal para darle solución a nuestras

pet¡ciones, le reclamamos el pago de los salarios que los agremiados al STSCECYTEO dejen de

percibir por la causa antes citada, por todo el tiempo que dure la huelga.

HECHOS

1. Mi personalidad la acredito con Ia toma de nota y/o resolución de modificación de

directiva CFCRL-MODDIRECTNA-2O22L22O-51960-1878, de fecha 26 de enero del año

2023, otorgada por la coordinación general de reg¡stro de asociaciones del Centro

Federal de Conciliación y Registro Laboral.

2. EI organismo descentralizado COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y ÍECNOLÓGICOS DEL

ESÍADO DE OAXACA (CECyTEO), t¡ene celebrado Contrato Colectivo de Trabajo con el

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y
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TECN0LÓGlcos DEL ESTADO DE OAXACA (sTscECyTEo), por tiempo indefinido que r¡ge

las relaciones laborales de los trabajadores de la citada ¡nst¡tución educativa, del cual

somos titulares como lo acreditamos con el certificado de registro del contrato colectivo

de trabajo expedido por el Centro Federal de Concillación y Registro Laboral con número

de folio CFCRL-CERTIFICAD0-20260303-13564-0641.

3. Con fecha veintisiete de febrero del año dos mil veinticinco, el COLEGIO DE FSTUDIOS

crENTÍFrcos Y TECNoLÓGlcos DEL ESTADo DE oAXACA (cECyTEo), celebró convenio de

revisión contractual y salariai con el SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA

(STSCECyTEO), que dio origen al contrato colectivo y tabulador anexo de fecha

veinticuatro de marzo del año dos mil ve¡nt¡c¡nco, mismo que fue registrado ante el

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, con número de registro de tram¡te
CFCRL CONTRATO-RESULTADOS-2O250326-19510-2540, de fecha 02 de abril de 2025.

4. Con fecha quince de octubre del año dos mil veinticinco se celebró convenio de revisión
salarial, por lo que se integró el tabulador de salarios, que rigió a partir del 01 de febrero
del año 2025 al 31 de enero del año 2026, mismo que quedo reg¡strado ante el Centro
Federal de Conciliación y Reg¡stro Laboral, con número de registro de tramite CFCRL-

REVISION-SALARIAL- 20251,024-73440-9783, de fecha 18 de noviembre de 2025.

5. En términos de lo previsto en los artículos 397,399,399 Bis, 450 fracciones l, ll, lV y Vll
de Ia Ley Federal del Trabajo, es necesario realizar la revisión del contrato colectivo de

trabajo y tabulador de salarios, con el fin de conseguir un correcto equilíbro y armonizar
los derechos de los trabajadores con los del patrón.

6. Así mismo, de la celebración del pacto colectivo, el COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíFICOS

Y TECN0LÓGlcos DEL ESTADO DE OAXACA (CECyTEO), ha incumplido con los acuerdos

ahícontenidos, por Io tanto, está obligado a reparar las violaciones cometidas al citado
Contrato Colect¡vo de Trabajo celebrado con nuestro representado, conforme a lo
dispuesto en los artículos 17, y 450 fracciones Iy lV de la Ley Federal del Trabajo.

Se formulan las siguientes:

PETICIONES

I.- REVISIÓN SALARIAL.

El incremento en un doce por ciento (\2o/o) de los salarios establecidos en nuestro
tabulador de sueldos mensual, para quedar como sigue:
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CATALOGO DE CATEGORIAS Y TABULADOR DE SUELDOS MENSUALES AUTORIZADO

PARA PERSONAL DOCENTE

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLÓGICOS

VIGENCIA: 01-FEBRERO-2026

CÓDIGO CATEGOR¡A

SUELDO MENSUAL

TABULAR

ZONA ECONÓMICA II

EH 12001 S581.44

EH 12002 PROFESOR CECYT II 56s4.s8
EH12003 PROFESOR CECYT III 5730.24

PROFESOR CECYI IV S830.42EH 12004

EH 12005 TÉCNICo DoCENTE CECYT I 5437.13

EH 12006 TECNICO DOCENTE CECYT II 5483.s0
EHI2AOT TECNICO DOCENTE CECYT III ss20.63
EH 12008 TÉCNICo DoCENTE CECYT IV 5599.77

MEDIO TTEMPO (20 HRS)

EH4623 PROFESOR ASOCIADO ''A" 5L1,687 .76

EH4625 PROFESOR ASOCIADO 'B- 517,947 .O3

E H4661 PROFESOR ASOCI,ADO 'C" 514,191.74

8H4627 PROFESOR TITULAR ''A- s 16,3s9.9s

EH4629 PROFESOR TITULAR ''B- S18,862.64

EH4663 PROFESOR TITUTAR "C' 522,297.80

E H 4653 TÉCNICo DoCENTE ASoCIADo ,A"
s10,02s.90

EH4655 TÉCNICo DoCENTE ASoCIADo .,8,
511,034.91

EH4657 S 11,993.18TECNICO DOCENTE ASOCIADO 'C"

TÉCNICo DoCENTE TITULAR .,A.,
512,947.03

Er4679 TÉCNICo DoCENTE TITULAR ..8,,
51,4,r91,.74

TRES CUARTOS DE TIEMPO (30 HRS)

Ets4723 PROFESOR ASOCIADO 'A" 517,531.64

EH47 25 PROFESOR ASOCIADO "B'' 579,420.52

EH47 61 PROFESOR ASOCIADO "C" 521,287 .s6

EN47 21 PROFESOR TITULAR 
,'A"

524,s39.89
8H4729 PROFESOR TITULAR '8" S28,294.00

EH47 63 PROFESOR fITULAR 'C' 533,446.61

EH4753 TÉCNICo DoCENTE ASoCIADO .A"
S1s,038.85

S16,s52.31EH4755 TÉCNICo DoCENTE ASoCIADO .,8,,

8H4757 TÉCNICO DOCENTE ASOCIADO .'C.
5L7 ,989.7 Z

5L9,42o.s2EH4777 TÉcNICo DoCENTE TITULAR ,A.

8H4779 TÉCNICo DoCENTE TITULAR .8, 5?1,287.s6
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TTEMPO COMPTETO (40 HRS)

CATÁLOGO DE CATEGoRfAS Y TABULADoR DE SUELDoS MENSUALES AUTORIZADO

PARA PERSONAT DOCENTE

523,375.s2EH4823 PROFESOR ASOCIADO "

BPROFESOR ASOCIADO s2s,894.00
PROFESOR ASOCIADO ''C' 528,383.43E H4861

!fr4827 532,7\9.84
EH4829 PROFESOR TITULAR ''8" 537 ,72s.35

PROFFSOR TITULAR 'C' 544,59s.548H4863

E H4853 TÉCNICo D0CENTE ASoCIADo .,A,,
s20,0s1.80

EH4855 TÉCNICo DoCENTE ASoCIADo ,8,
522,069.76

8H4857 TÉCNICo DoCENTE ASoCIADo .'C., 523,9863r
8N4877 TÉCNICo D0CENTE TITULAR ,A. s2s,894.00
E H4879 TECNICO DOCENTE TITULAR 

.,8.'
s28,383.43

CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERTOR A DISTANCIA (COORD. CECYT'S}

VIGEi{ClA: 01-FEBRERO-2026

SUELDO MENSUAL TABULAR
CÓDIGO CATEGORIA

ZONA ECONÓMICA II

EH9953 Ss81.44
EH9951 EMSAD II 56s4.s8
EH9955 EMSAD III 5730.24
E H 9957 EMSAD IV 5830.42

Et4823 PROFESOR ASOC¡ADO 'A' T.C 523,37s.s2
PROFESOR ASOCTADO 'A', 3/4 T 517 ,s31.64

8H4623 PROFESOR ASOCTADO "A" 1/27 511,687.76

E H48 25 PROFESOR ASOCIADO '8" T.C 52s,894.00
EH4125 PROFESOR ASOCTADO "B', 3/4 T 5L9,420.s2
EH4625 PROFESOR ASOCTADO "B' 1/2 T 512,947.03

EH4861 PROFESOR ASOCIADO "C' T.C S28,383.43
EH4761 PROFESOR ASOCTADO "C" 3/4f. 527,287.s6
EH4661 PROFESOR ASOC| ADO'C" L/27 5L4,191.74

8H4827 532,779.84
ÉH4727 PROTESOR TTTULAR 'A' 3/4 T 524,539.87
8H4627 PROFESOR TTTULAR "A" !2r 516,3s9.9s

8H4829 537,72s.35PROFESOR TITULAR 'B' T.C.

EH4729 s28,294.00PROFESOR TTTULAR 'B', 3/4 T.

EH4629 PROFESOR TITULAR "B' 1/2 T 918,862.64
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F.H48lr3 PROFESOR TITI]LAR .'C' 
T.C 544,59s.s4

pRoFFSOR TrTrJr AR "C" 3/4f 533,446.67

* HSM: HORA SEMANA MES

CATALOGO DE CATEGORfAS Y TABULADOR DE SUELDOS MENSUALES AUTORIZADO PARA PERSONAL

ADMINISTRATIVO

FH4761

EH46b3 PROFESOR TIIULAR "C' 1/2 I 522,297.8O

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTíFICOs Y TECNOLÓGICOS

VIGENCIA: 01-FEBRERO-2026

SUELDO MENSUAL TABULAR

CÓDIGo PUESTO
CUOTA FUA

2026(SUELDO

MENSUAL)

COMPENZACION

GARANTIZADA

MEDIDAS DE

BIENESTAR

(MB)

HM-S01801 3 s 11,384.12 5679.72 54,679,r9

HM-S14003 VIGILANTE 4 s 11,384.12 $679.72 54,679.19

HM-A08004 5679.72 54,679.19TAQUIMECANOGRAFA 4 5rt,384.12

HM-03004 ALMACENISTA 4 51,1,384.12 5679.72 54,679.79

HM,S13008 CHOFER 4 5LL,384.r2 $679.72 54,679.19

HM-S07007 OFICIAL DE MANTENIMIENTO 4 S 11,384.12 5679.12 54,679.19

HM-T05003 BIBLIOTECARIO 6 57L,384.t2 5679.72 54,679.19

HM-Cq34779
SECRETARIA DE DIRECTOR DE

PTANTEL B S11.384.12 5679.72 s4,679.19

H M-S05033
OPERADOR DE EQUIPO TIP

ESPECIAL 6 $11,384.12 5679.72 54,679.19

HM-CF18201 ENCARGADO DE ORDEN 8 511,384.L2 5679.72 s4,679.19

HM-T06027 CAPTURISTA 8 S11,384.12 5679.72 54,679.19

HM-T16005 LABORATORISTA 511,384.12 5679.72 54,619.L9

54,108.37HM T09802 ENFERMERA 9 51,1,91t.5t S685.77

53,s47.48HM-T26803 TRABAJADOR SOCIAL 10 s 12,s5s.03 S685.77

HM f06018 PROGRAMADOR 13 S14,566.83 5691.82 5L,607.2s

S1,607.2sHM-P01002 ANATISTA ESPECIALIZADO 13 s14,566.83 5691.82

HM-401001 5691.82 s679.00JEFE DE OFICINA S 15,s32.21

5679.00HM-CF33116 IÉCNICo ESPECIALIZADo t4 s15,532.21 s691.82

HM-S070q3 5679.77 s4,679.19OFICIAL DE SERVICIOS C s 11,384.12
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MANfENIMIENTO
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ENCARGADO DE SALA DE

COMPUÍO B
513,844.43 s691.82

B 52,301.88

II.. REVISIÓN AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.

CTAUSUU OÉCtUOSfeUUOl- - Son derechos de los trabojadores docentes y odm¡nistrotivos

si n d icol i zo d os los s¡g u ¡e ntes :

PARA LOS TRABNADORES DOCENTES:

1. Que tengon el mismo perfil o órea de conocimiento.

2. Que tengon una ontigüedod minimo de un oño en sus respectivos Centros de Trobqjo.

3. Que tengon lo m¡smo cotegorío.

4. Que existd lo conformidod del Titulor del COLEGIO.

5. Que no cuente con notos desfovorobles en su respectivo expediente loborol con un oño de

ontelación.

6. La consideración del Comité Ejecut¡vo Sindical, respecto de natas desfovorobles en su expediente

sindical con un oño de ontelación.

7. Al reolizorse la permuto no se pierde lo ant¡güedod en el sistemo.

7

HM T060095
ENCARGADO DE SALA DE

COMPUTO C C 575,7 66.57
S691.82

54s3.65

lnr-rouoort

a). - Se solicita la revisión del inciso i) de la cláusula décimosegunda, en el sentido que se

incremente el periodo de licencia pre jubilatoria, para quedar redactada la cláusula en los

términos siguientes:

o) El de ocupor plozos que corresponden ol SINDICATO y que hoyon sido outor¡zodos conforme o este

CONTRATO de manerd temporol o defin¡t¡vo.

b) El de ser promovidos en elmismo o o otro Centro defrabajo del mismo serv¡c¡o educot¡vo, con su

consent¡miento y a petición escr¡to, cuondo se trote de cubrir vacontes que en razón de lo
preferencio de derechos puedo ocupor en este último; siempre que cumplo con los lineom¡entos y

requís¡tos estoblecidos poro tol objeto respetándose la corgo hororio del espocío convocodo, en

opego o lo normotiv¡dod v¡gente-

c) El de celebror PERML/ÍA de lo plozo que ocupo con otro trobojodor sindicolizodo que labore en

otro Centro de Trabojo, por mutuo consentim¡ento y o pet¡c¡ón escr¡to, siempre y cuondo tengon

uno ontigüedod de un año de sindicolizoción o la fecho de la PERMUTA y que cumplon con los

s¡guientes requ¡s¡tos.

PARA LOS TRABN ADOR ES AD M I N ISTRATIVOS :

1. Que tengon el mismo puesto, nively que realicen funciones similares;

2. Que tengon uno ant¡güedod mínimo de un oño en sus respect¡vos Centros de Trabójo;
j. Que ex¡sto lo conformidad del Titulor del COLEGIO;



4. Que no cuente con notos desfavorobles en su respect[vo exped¡ente loborol con un año de

onteloción;

5. Lo consideroción del Comité Ejecutivo S¡nd¡cdl, respecto de notos desfovorables en su expediente

sindicol con un año de ontelación.

6. Al reolizorse lo permuta no se p¡erde lo ontigüddod en el s¡stemo.

Los trobojadores docentes y odm¡nistrotivos sindicolizodos interesados en obtener uno PERMUTA deberon

presentor su sol¡c¡tud onte el Com¡té Ejecutivo Sindicol, quien o su vez horó llegor ol COLEGIO lo sol¡c¡tud

y d¡ctomen correspond¡ente, siempre y cuondo cumplon con los requisitos ontes señolodos. El COLEGIO

resolverá en un plozo de quince díos hábiles contados o portir de lo fecha en que recibo lo solicitud.

Los trobojodores docentes y odm¡n¡strot¡vos sindicolizodos que hoyon s¡do benef¡c¡odos con la
outorizoc¡ón de und PERMUTA, deberán presentor o los PARTES lo carto de liberoción otorgado en su

Centro de Trabojo, en caso controrio dicho outorizoción será revocodo.

Los PERMUTAS surtirán efecto o portir del ¡n¡cio del semestre próx¡mo ¡nmed¡oto a lo fecho de su

autorizoc¡ón.

d)

e)

Disfrutor de desconsos, vococ¡ones y licencios de conform¡dod con este CONTRATO o de lo LEY.

DisÍrutor de los servicios de biblioteco y centros de cómputo ex¡stentes en los diferentes

PLANTELES, y CENTROS DE SERVICIOS EMSoD y CENTROS DE APOYO A U EDUCACIÓN.

En coso de que un trabojodor o su serv¡c¡o seo deten¡do por la comisión de un del¡to culposo, en

horos de trobojo o en eltroyecto de su domicil¡o o su centro de lobores y v¡ceverso, tendrá derecho

o recibir osesorío legal o cargo de las PARTES, otorgóndose o pet¡c¡ón del trobojodor en calidod

de préstomo el costo de lo fion¿a, osí como el importe de los honororios profesionoles que debo

cubrir poro que puedo, gozor de su libertod bojo caución. Los dios loborobles en que eltrobojodor
seo deten¡do por un delito culposo o requiero paro efectuor lo denuncio cuondo seo víctimo de un

delito, o os¡stir o los c¡totor¡os y oud¡enc¡os onte los outor¡dodes competentes, prev¡o

comprobación, no se le descontdro su solorio. El ¡mporte de lo fianzo y de los honorarios
profesionoles se entregorá de ¡nmed¡oto oltrobajodor previo recibo que se otorgue.

Conservar su cotegorío, puesto, nivel, corgo hororio, hororio de lobores y lugor de éstos en el

PUNTFL CENTROS DE SERVIC|OS EMSaD o CENTROS DE APOYO A U EDUCACIÓN en el que

preston sus serv¡c¡os s¡n que puedon ser cambiodos solvo que se hoga con su consentim¡ento y

con lo onuencio del SINDICATO.

Recibir el pogo del solorio en el t¡empo y lugar convenido; osí como los comprobantes ¡mpresos y

d¡gitoles del mismo.

Gozar de uno licenc¡o pre jubilotor¡o con goce de sueldo, poro que eltrobojodor(a) puedo otender

debidamente los tróm¡tes correspondientes d su retiro; deb¡endo cumplir con los s¡gu¡entes oños

de serv¡cio poro el Colegio:

f)

s)

h)

i)

20 - 25 oños

25 oños (+) l dio * En odelonte 4 meses
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i) Sol¡c¡tar un comb¡o de odscripción cuondo existo un r¡esgo de salud en el que dependa lo vido del

trobojodor, siempre que medie un dictomen médico expedido por el IMSS que osi lo determine.

b). - Se solicita Ia revisión de los puntos 6 y 7 de Ia cláusula décimoquinta, en el sent¡do
que se incremente el número de botiquines y extintores en los centros de trabajo, para quedar

redactada la cláusula en los términos s¡guientes:

CLAUSUU DEC\MOQU\NTA. - Son obligociones det COLEGIO pord con los trobojodores docentes y

o d m i n istrotivos los s ig u ¡e ntes :

7. Uno vez enterodo, informor ol SINDICATO en un plozo no moyor de 5 díos hóbiles respecto de los

vocontes por obro o t¡empo determinodo, de tiempo ¡ndeterminodo o creorse Llno nuevo plazo en los

cotegoríos reconocidos como de trobojodores sindicolizados d efecto de que el SINDICATO propongo el
personal que se requiero.

Cuolqu¡er controtoc¡ón celebroda dl morgen de lo estoblec¡do en esto cláusulo quedoro sin efecto y s¡n

responsabilidod de los PARTES-

2. Aplicar los descuentos o los trobojodores miembros del SINDICATO, por concepto de Cuotos Sindicoles

yo seon ordinor¡os o extroord¡norios que el SINDICATO estoblezco (fondo de ohorro, pogo de préstomo o

lo cojo de ohorro, apoyo por oniversario) cubriéndose su importe o lo Secretario de Recursos F¡nonc¡eros

del SINDICATA, duronte los cinco díos hábiles siguientes o oquel en que se hayo practicodo el descuento.

En coso de incumplimiento o lo estiputodo en este numeroL et PATRÓN estorá obligodo a cubrir dichas

cuotos ol SINDICATO.

De la mismo monero el COLEGIO efectuoro los descuentos o los solorios de los trobojodores por concepto

de Sonc¡ones S¡ndicoles que le sean comunicodos por elSlNDlCATO, dentro de lo lim¡tes legoles perm¡t¡dos.

Dichos descuentos serón enterodos o lo Secretorlo de Recursas Finonc¡eros del SINDICATO, durante los

cinco díos hóbiles siquientes a oquel en que se hoyo realiza el referido descuento. En coso de omisión el
COLEGIO pogoró directomente el importe de esos descuentos que corresponde o los sonciones.

Los Cuotos Sindicoles suft¡rán efectos o port¡r del primero de diciembre del oño 2002 o rozón de 1%

quincenol sobre el sueldo bose y serán detollodos en los recibos de pogo de cado trobojodor.

i. Proporc¡onor o los trabojodores los herrom¡entos, instrumentos y mater¡oles de trobojo que seon

indispensables poro lo ejecución de sus lobores, los que le serán proporcionodos en lo contidod, calidod y

en buen estado.

4. Proporc¡onor o los trobajodores que reolicen funciones de limpiezo, montenimiento y v¡g¡lanc¡o e

imprento los equipos, herromientos y materioles de trobojo en buen estodo poro real¡zor sus lobores en lo

INSTITUCIÓN.
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5. Abrgor los perm¡sos estoblecidos en los términos de este CONnRATO, cuondo le seon sol¡c¡todos.

6.- lnstolor cinco botiquines de primeros ouxilios en codo Centro de Trobojo dependiente del COLEGIO,

rev¡sor y en su coso suminístrar los med¡comentos y moterial de curocíón bósicos foltantes, dos veces dl
oño distribuidos en los ¡r¡eses de jun¡o y noviembre de codo oño.

7.- lnstolor cinco ext¡ntores en codo PLANTEI- dos en coda uno de los CENTROS DE SERVICIOS EMS1D y
tres por codo CENTRO DE APOYO A U EDUCACIÓN, mismos que serón recorgodos ¡nmed¡dtamente codo

vez que coduque o sea ut¡l¡zodo el ext¡ngu¡dor.

8. Colocor los señoles de los rutos de evocuación en los PLANTELES, CENTROS DE SERVICIOS EMSaD y

CENTROS DE APOYO A U EDUCACÓN dCI COLEGIO.

9. Expedir o los trobojodores docentes y odmin¡strotivos sindicalizodos, el NOMBRAMIENTA derivado de

este CONTRATO que just¡fique lo reloción loborol con los trobojodores por t¡empo ¡ndeterminodo y que

conte ngo lo sigu ¡e ntes req u i s ¡tos :

o) Nombre completo y apellidos;

b) Nacionolidod;

c) Sexo;

d) Registro Federol de Contribuyentes del trabojodor y del COLEGIO;

e) Número de empleado;

f) Centro de odscripción;
g) Cotegorío Docente y Plazo de Jornoda, o en su coso N¡vely Puesto odministrot¡vo;

h) Clove lJnico de Reg¡stro de Pobtoc¡ón;

i) Firmo del Director Generol CECYTEO.

j) Fecho de ingreso.

El documento ontes referido, se expedirá por duplicado con copid poro el SINDICATO y bojo la estructuro

del mismo se establecerán las subsecuentes condiciones de trabojo, el COLEGIO horá entrego de los

nombromientos correspond¡entes o los trobojodores del CECyTEO a más tordor 30 días hábiles después

de iniciodo codo semestre.

Lo folto de NOMBRAMIENTO es ¡mputoble ol COLEGIO, por lo tonto, el personol o su servicio después de

reunir los requ¡sitos de ingreso o promoción, gozoro de los derechos y benef¡c¡os que se der¡von del ofticulo

L23 oportado "A" de lo CONSTITUCIÓN, de lo LEY y del presente CONTRATO. Expediró tombién o codo uno

de los trobojodores docentes y odm¡nístrot¡vos sind¡cqlizados, uno credenc¡ol que contengo los dotos de

¡dentificoción, el puesto que ostento, lo fotogrofío de este y el Centro de Adscripción.

El COLEGI) se compromete o reolizar un diognóstico pora ogilizor los trám¡tes poro lo expedición de los

nombromientos de los trobajodores docentes y odm¡nistrot¡vos y cumplir en tiempo y formo con lo

estoblecido en este Controto Colectivo de Trobojo.
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10. LAS PARTES convienen que el COLEGIO se oblíqo o cont¡nuor con el Proceso de Homologoción y

Promoción, con respecto o lo DGETI, de conformidod o los lineomientos estoblecidos por lo SEP. A trovés

de lo SEMS, en cumplim¡ento de los ocuerclos que pdro tol efecto se aprueben y seon oplicobles o los

trobojadores docentes y adm¡n¡strotivos si ndico !izodos.

11..- El COLEGIO deberá otender lo solicitud del combio de odscripción donde ex¡sta r¡esgo de solud en el

que dependo lo vido del trobojodor, siempre y cuando medie un dictomen médico expedido por el IMSS y

seo procedente poro el Colegio.

72. Contar con el moteriol de Difusión instituc¡onol, suf¡c¡ente, de bueno colidad, personalizodo y

contextudlizado en los Plonteles y Centros EMS1D poro promover el Bochilleroto Generol y los Carreros

Técnicos poro los olumnos de nuevo ingreso.

13. Pagor el ¡ncentivo económ¡co obtenido por los Docentes, previomente autor¡?odos y reconocidos por

lo outoridad correspond¡ente, derívodo de fos procesos de promoción, duronte los per¡odos, plozos y

formos establecidos en los Leyes oplicables.

c). - Se solic¡ta se revise la cláusula decimoséptima, íncisos c), g), m) y q) del pacto

colectivo, en el sentido que en caso de que los días 08 de marzo día internacional de la mujer,

10 de mayo para las madres trabajadoras y el 19 de noviembre del día internacional del hombre,

corresponda a sábado o domingo, se recorra el día de descanso obligator¡o al día hábil s¡gu¡ente;

así mismo, que el descanso con mot¡vo del segundo lunes del cerro otorgado a los trabajadores

de oficinas central, se sustituya por descansar el 12 de diciembre de cada año; para quedar la

redacción de la cláusula en los términos siguientes:

CLAUSUU DÉCIMOSEPT\MA. - Los PARTES conv¡enen que et COLEGIo reconoce como díos de desconso

obligotorio, odemás de los establecidos en artículo 74 de lo LEY y de los señolodos en el colendorio escolor
que emite lo SEP, los s¡gu¡entes:

o) El 7" de enero.
b) El primerlunesdel mes de febrero en conmemoroción del 5 defebrero.
c) El 8 de morzo, D¡o lnternocionol de la Mujer.
d) Eltercer lunes del mesde marzo, en conmemoroción del 27 de morzo.

e) El 1de moyo.

f) El 5 de mayo.
g) El 70 de moyo poro los modres trobojodoros.
h) El T5demoyodíodel moestro y día deltrobojodor del COLEGIO.

i) El dío lunes, consecutivo ol dío del padre en el mes de junio.

¡) El4 de julio, con motivo deloniversorio del STSCECyTEO.

k) El 16 de septiembre.
l) El 1 y 2 de noviembre pora lo celebroción de los fieles d¡funtos.
m) El 19 de noviembre del dío lnternocionol del Hombre.
n) Eltercer lunes de noviembre en conmemoroción del 20 de noviembre.
ñ) El 7" de octubre de codo 6 oñas, cuondo correspondo o lo tronsmisión del Poder Ejecutivo Federal

o) El 25 de diciembre.
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p) El dío del cumpleoños del trobojador(o), siempre que seo loboroble. En coso de que seo un dia no
loboroble, se combíaro ol próximo día loborable y o pet¡c¡ón expreso del trobojador.

q) El dío de lo fiesto potronal de lo pobloción en donde este estoblecido un Plontel o un Centro
EMSaD, y el 12 de diciembre de codo año poro los trobojadores de of¡c¡nos centrol.

r) Los demos que determ¡nen los leyes federoles y locoles de proced¡m¡entos electoroles en coso de
elección ordinoria.

Cuondo los díos de desconso obligotorio prev¡stos en los inc¡sos c), d, y m) de lo presente cláusulo
corrcspotldon en días sábado o dom¡ngo, se otorgoró el desconso en el día hábil siguiente.

d). - Se solicita la revisión de la cláusula décimo octava del contrato colect¡vo de trabajo, en

el sentido que se ¡ncrementen 8 días hábiles más al descanso al finalizar el ciclo escolar, para

quedar redactada la cláusula en los términos siguientes:

CIAUSUU DEC\MOC\AVA.- E! trobojodor que hayo prestodo mós de seís meses consecut¡vos de

seNicíos, tendrá derecho o disfrutor de los per¡odas de vocociones de quince díos hábiles que señolo el

colendorio oficiol emit¡do por el COLEGIO, osí como el pogo de su primo vococional.

El trobojador que no cuente con seis meses consecutivos de serv¡c¡os no tendrá derecho o disfrutar de los

periodos de vacociones y permonecerá en su centro trobojo, cubríendo los guordios que poro tol efecto

estoblezco lo INSTITUCIÓN.

Él trobdjador que tengo uno ont¡güedod moyor de doce meses y que hoyo disfrutodo de uno licencio o

perm¡so s¡n goce de sueldo tendrá derecho o que el CALEGIO le pogue lo porte proporc¡onol de vocociones

y su pr¡mo vococionol, de conformidod con lo que establece lo LEY de la moterio-

Se otorgará ol personol veinticinco díos hábiles de desconso al finalizor el c¡clo escolar, el cuol seró

considerodo en el colendario escolor de lo INST\TUCIÓN.

e).- Se solicita la revisión de fa cláusula cuadragésimo sexta, incisos a), l) y m), y agregar

el inc¡so r): en el sentido que se incluya en los permisos por fallecim¡ento el generado por muerte

de medios hermanos; que también se concedan perm¡sos cuando el trabajador real¡ce tramites

de visa ante el C.A.S (Centro de atención al solicitante para el trámite de visa); que se

incrementen dos días más los permisos económicos, y; que se agregue el permiso por el tiempo

necesar¡o para el ejercicio del voto en elecciones populares, de revocación de mandato,

cumplimiento de servic¡os de jurado, electorales y censales a que se refiere el artículo 5 de la

Constitución Federal; para quedar redactada la cláusula en los térm¡nos siguientes:

CTAUSUU CUADRAGÉS\MOSEX\A.- El CoLEGto concede permisos y l¡cenc¡as o los trabojodores de

base s¡nd¡col¡zodos con goce de solorio íntegro en los s¡guientes cosos:
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o) Diecisé¡s días hábiles por follecim¡ento del cónyuge o de la persono con quien hoya hecho vido

conyugol, podres, hijos y hermonos, medios hermonos y obuelos. En el coso de follecimiento del

suegro (o) o consucgro (o) deltrobojodor gozoro del permiso de 5 dios.

b) Se otorgorón seis dios mós cuondo el follecimiento de los personos mencionodos en el incíso

inmedioto onter¡or ocurra en un lugor s¡tuodo o más de 150 k¡lómetros de distoncio del lugor del

Ler¡! t o ¿e ttubujo.

c) Permiso con goce de solario y prestoc¡ones ¡ntegrds o todos y codo uno de los Miembros del

Com¡té Ejecut¡vo electo del SINDICATO, por el t¡empo que dure su gestión en el mismo, odemás

de sesento díos háb¡les poro lo entrego-recepc¡ón de su Secretor¡o, reincorporóndose o sus lobores

al término de este en su Centro de Trobojo.

d) Permisos a los Delegodos, Subdelegodos, Representontes y Enloces Sindicoles, osi como o los

integrontes de las difurentes com¡s¡ones sind¡coles en oquellos cosos prevíomente ocordodos

entre los PARTES por el tiempo que se requ¡em ousento de sus labores yo seo dentro de su propio

Centro de Trobojo o fuero de él poro reol¡zor oct¡v¡dodes propios de su corgo. En este coso el
perm¡so que se concedo no afectorá lo colíficoción poro determ¡nor lo evaluoción docente o

odministrotivo por el desempeño de sus funciones y se considerora dicho permiso como t¡empo

efectívo de lobores, sin hocerse eltrobajodor, ocreedor o descuento olguno.

e) Permisos o los trabojodores docentes y odm¡n¡strot¡vos que seon c¡tados por el SINDICATO paro

trator osuntos s¡ndicoles, siempre y cuando exhibon ol responsoble o jefe ¡nmedioto de su Centro

de Trabojo en el término de 24 horos previos ol citotor¡o correspondiente y justifique su

¡nas¡stenc¡o en el térm¡no de 5 días hábiles posterior o su presencio ol SINDICATO, en caso

contror¡o, se oplicorá el descuento por falto injustificodo- Estos permisos no se cuont¡f¡con en

perju¡cio de su desempeño poro efectos de evoluación docente o adm¡n¡strotivo.

f) Qu¡nce díos hábiles a los trobajadores que hobiendo concluido sus estud¡os de cualqu¡er n¡vel

profesionol, tengo lo necesidod de ut¡lizor ese t¡empo poro lo preporoción del exomen profesionol

o de grado. Estos perm¡sos podrán ser por intervolos o por el periodo completo cuondo osí lo exijon

los necesidodes del sustentonte, deb¡endo sol¡c¡tor el perm¡so correspond¡ente con cinco díos de

ontic¡pac¡ón.

g) Catorce días hábiles cuondo el trabojado(o) sindicolizodo(a) contraiga motr¡monio ocreditondo

tal evento; pudiendo gozar de este permiso en formo prev¡o o posterior ol m¡smo.

h) Cuondo seo c¡todo o requerído por outot¡dod competente pdro lo próct¡ca de olguna diligencio,

por elt¡empo que seo necesorio, siemprey cuondo se justifique con eldocumento correspondiente

dnte el PATRÓN.

i) Cuondo el trobojodor sed c¡todo por algún representante del COLÉG|O poro lo práctica de olguno

diligencio o comporecenc¡o, por el t¡empo que seo necesario, el COLEGIO entregoro ol trobojodor

lo constoncio del perm¡so correspondiente.
j) Quince díos háb¡les ol trobojodor cuondo su esposo o concub¡no dé o luz, ocreditándose tol hecho

con lo constanc¡o correspondiente.

k) Cuando por acc¡dente o enfermedod de su cónyuge o concub¡no (a), h¡jos, o pddres o obuelos, el

trobojodor requ¡ero brindor otención y cu¡dodos espec¡oles y/o maternos o éstos, seon ¡nternodos

o en cosos urgentes poro su otención médico, por el tiempo que determine lo outor¡dad med¡co

correspond¡ente. En el coso de otención med¡co progromodo, el trabojodar deberá solicitor el
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pernt¡so respectivo con dnticipoc¡ón y cuondo se trote de urgencio, en su oportun¡dod debera

presentor lo documentoción que lo ocred¡te.

Esto prestoción se proporcionorú cuondo los hermonos del trobajodor hoyon sufrido un occidente

o enfermedod que amerite hospitolizoción y hosto por un móximo de doce dios ol oño, estos

permisos podrán ser por íntervolos o por el periodo completo cuondo el trobojodor osi lo requiero.

l) Cuondo el trobojodor tengo la necesidad de reolizdr gest¡ones pord promover su ret¡ro voluntor¡o,

pensión. jubilación, trám¡tes de v¡so onte el C.A.S (Centro de otencíón ol sol¡c¡tonte poro el trémite

de viso), oportaciones del SAR y del SAT o efectuor trom¡tes onte el INFONAyIT, lMSs o INE o

cualqu¡er otro ¡nstanc¡o de gobierno donde su trómite tengo que ser de monero personal, deberó

presentor ol COLEGIO el documento oficiol correspond¡ente; tratándose del INE siempre y cuondo

no existo módulo de d¡cho ¡nst¡tuto en el lugor donde presto sus servicios; el trobojodor

sindicolizodo, doró oviso previo oljefe ¡nmed¡oto o responsoble de su Centro de Trobojo.

m) D¡sfrutor de catorce dfos hóbiles de permiso económico por oño, con goce de solario paro que el

TRABNADOR DE EASE y sindicalizodo ot¡endo sus osuntos personales, m¡smo que podrá

disfrutorse cuolquier dío de lo semona, hosto tres dios mdximo por mes y hosto ogotor los cotorce

dias del oño colendorio- En coso de asuntos de fuerzo moyor o cosos especioles podrá disfrutar de

hosto cinco díos ol mes.

El trobojodor deberá solicitor el permiso económico con veinticuotro horas de ont¡cipoción ol
responsoble o jefe ¡nmed¡oto de su Centro de Trobojo. En cosos de osúntos de fuerzo moyor o

casos especioles podrán sol¡citorlo en cuolquier momento.

El trabojador que no hoyo disfrutado de los cotorce días de permisos económicos o que solo

hubiese disfrutado algunos, tendrá derecho o perc¡b¡r el solario correspondiente o esos dios los

que le serón pogodos en lo primero quinceno de diciembre de codo oño.

n) Cuondo los trobajadores requieron os¡st¡r o c¡tos médicos, lo ¡nosistenc¡o a sus labores se

just¡f¡corá s¡empre y cuondo se informe de la misma ol responsoble o jefe inmedioto con ol menos

ve¡nt¡cuotro horos de ont¡c¡poc¡ón, (excepto en coso de urgenc¡os); en ombos situociones el

trobojodor deberá presentor olguno de los s¡gu¡entes documentos debidamente sellados y

firmodos por instituciones públicos o privodos de solud dist¡ntos ol IMSS, solo en casos urgentes:

. Constanc¡o de permonenc¡o o just¡ficonte médico.

. Receto Méd¡co con lo fecha en que osistió a consulta.

. Constoncio Méd¡co.

o Orden del loborotor¡o o de cuolqu¡er otro estud¡o que se voya o reolizor.

. Hojo clín¡co expedido por el servicio de urgencios donde se especifique el mot¡vo de lo urgencia

y otención médico.

ñ) Un dío cudndo el trobojodor requiero ¡nterponer una denunc¡o onte el Agente del M¡n¡ster¡o

Público y lo ocredite osí con lo copio de lo denuncio correspond¡ente del dío en que sucedieron los

hechos y por único ocasión; se oumentoro un dío más cuondo lo denuncio se presente en lugor

situodo o más de 750 kilómetros de d¡stonc¡o.

o) Por el tiempo que sea necesorio, cuondo el trabojodor sea c¡todo por lo instituc¡ón educot¡vo de

sus h¡jos o tutorodot poro osist¡r o juntos de podres de fomilio, firmo de boletos de col¡f¡coc¡ones

o osuntos o octiv¡dodes relocionodos con su educoción, siempre y cuondo se justifique con el
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citatoria expedído por lo institución educdtiv{) correspondíente, esto prestación se dorá seis veces

par sernestre.

p) Cuando el trobojodor tengo ld necesidod de trom¡tor su céduld proies¡onal dnte lo autor¡dad de

gob¡erno correspond¡ente, se le concederdn cuotro díds por und de los l¡cenc¡üturas o posgrodos

que l-toyon concluido, dichos permisos concederón por una sola ocosión.

q) Por e! t¡empo necesor¡o cuando en la comunidod donde se encuentre ub¡co el centro de troboja

ex¡sto lo amenozo de un brote epidémica, conflicto ogrario o socíal que omenace lo vido o lo
integridad de los trobajodores, s¡empre y cuondo existo uno declaratoria por parte de las

a u to r ¡ d o d es co rrespo n d ie ntes.

r) Por el t¡empo necesorio poro el ejercicio del voto en elecciones populores, de revococ¡ón de

mandoto, cumplimiento de servicios de jurodo, electorales y censales a que se refiere el ortículo 5

de lo Const¡tuc¡ón Federol, s¡empre que dichas oct¡vidodes debon de cumplirse dentro sus horas

de trabojo. En coso de que el trdbojodor se tengo que troslodor se su centro de trobojo o lo
locolidod donde debe ejercer e¡ voto o cumplir con el serv¡c¡o, se le otorgoró un db mós de traslado

correspondiente.

f).- Se solicita la revisión de la cláusula sexagésimosexta, en el sentido que se ¡ncluya al

personal adm¡n¡strat¡vo en los premios por asesoramiento a que se refiere este cláusu¡a y se

incremente el monto de dichos premios; para quedar redactada la cláusula en los térmrnos

sigu ientes:

CIAUSU|A SEXAGÉSIMOSEXTA. - EL COLEGD otorgoro en e! mes de octubre de codo oño el PREMIO

AL MERTTO ADMIN\STRATIVO, consistente en la contidad globol de 51,000,0A0.00 (UN MILLÓN DE PESAS

AO/rcO M.N), poro el otorgomiento de monerq equitat¡vo a cada uno de los trabajadores odm¡nistrotivos
de lo tNSTITUCtÓN ogremiodas ot SINDtCATO.

Can el objeto de fomentor en el personol docente y odm¡n¡strotivo que funjo como osesor o osesora del
olumnodo que portic¡pe en concursos ocodémicos estatoles, nocionales o internacionoles, de creotividod,

cienc¡o y tecnologío, el COLEGIO otorgara un PREMIO en ¡os s¡gu¡entes térm¡nos:

Lugor Estotol Noc¡onol lnternocional

Asesor cuyo olumno ocupe el
primer lugor.

511,000.00 516,ooo.oo

Asesor cuyo alumno ocupe el
segundo lugor.

5j,5oo.oo 56,ooo.oo su,ooa.oa

Asesor cuyo olumno ocupe eltercer
lugor.

52,s00.00 s4,000.00 58,soo.oo

i5

56,ooo.oo



. d.- Se sol¡c¡ta la revisión de la cláusula sexagésimonovena del pacto colectivo, en el

sentido que se incremente a $5,000.00 el monto de las becas académicas semestrales; para

quedar redactada en los términos s¡guientes:

CUUSUU SEXAGESTMONOVENA.- Otorgor EECAS ACADEMTCAS semestroles por un monto de

55,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) o los hijos o cónyuge de los trobajodores o ol propio
trobojodor, que cursen estud¡os de nivel bochilleroto en el Colegio o l¡cenc¡oturo en cuolqu¡er otro
¡nst¡tución educot¡vo público o pr¡vddo, mismo que será pogodera en los meses de octubre y obril del
semestre respect¡vo.

Este benefic¡o se tendrá desde su ingreso al COLEGIO, cuondo su promedio del ciclo inmedioto anterior
seo de 8.0 y su permanencio será, siempre y cuondo obtenga un promedio mínimo generol de 8.0 por
semestre.

En el coso de licencioturd el promed¡o de ingreso y de permonencio es de 8.5-

h).- Se solicita la revisión de la cláusula septuagés¡mosegunda del contrato colectivo de

trabajo, en el sentido que se ¡ncremente a S1,800.00 el monto de la canasta navideña, para

quedar redactada la cláusula en los términos siguientes:

CIAUSUU SEPTUAGESIMOSEGTINDA.- Los PARTES conv¡enen que el COLEGIO pogorá a los

trabajodores síndicolizodos a mos tordar el 15 de diciembre de codo oño el importe de $L,800.00 (MlL

ocHoctENT)S PESOS 00/100 M.N.) por concepto de CANASTA NAVIDEÑA.

i).- Se solicita la revisión de la cláusula septuagésimotercera del contrato colectivo de

trabajo, en el sentido que también se otorgue a los padres trabajadores la ayuda por día del

padre, para quedar redactada la cláusula en los términos siguientes:

CLAUSUU SEFTUAGÉSIMOTER'ERA.- Las PARTES convienen que el COLEGIO otorgorá o las

madres trobojodoros el importe de 5900.0 (NOVECIENTOS PESOS 00/L00 M.N.), por concepto de AYUDA

DEL DtA DE US MADRES, que les seró pogodo en la segundo quincena del mes de obril de cado año.

De ¡gual formo, e! CoLEGlo otorgoró o los podres troba¡odores el monto de 5900.0

(NOVECIENT}S PESOS 00/100 M.N.), por concepto de AYUDA DEL DIA DEL PADRE, que les será pogodo en

lo segundo quinceno del mes de junio de codo año

j). - Se solicita la revisión de la cláusula septuagésimocuarta del pacto colect¡vo de trabajo,

en el sent¡do que se incremente a 1.5 días de salario tabular el pago que se otorga por estimulo

por puntualidad y asistencia, para quedar redactada la cláusula en los términos siguientes:

'LAUSUU 
SEPTUAGESTMOCUARTA. - Los PARTES convienen que el CoLEGlo otorgorá o los

trabajodores no homologodos que no registren foltos de osistenc¡a o retardas durante el mes, un

ESTIMULO POR PUNTUALIDAD Y ASISI ENCIA equivolente ol ¡mporte de 1.5 díos de SAARIO TABUUR por

mes, conforme al reglomento que los PARTES estoblezcon. Dicho estimulo será ocumulable hosto por un

totol de doce dios y se pagora el correspondiente de enero o junio en lo segunda quincena del mes de iulio
del mismo oño, los que corresponden olperiodo julio - diciembre se horón efectívos en lo pr¡mero qu¡nceno

del mes de diciembre.
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. En el coso del personal homologodo, el estímulo seró equivalente ol ¡mporte de 1.25 dios de solorio
convenc¡onol por mes, ocumuloble hasto por un totdl de quince dios y se pogoró el correspondiente de
enero o junio en lo segundo qu¡nceno del mes de julio del mismo año. Los que corresponden ol periodo
jul¡o-d¡c¡embre se horán efectivos en ld pr¡mero qu¡ncena del mes de diciembre de cada oño.

No se considerorá como folto los permisos económicos con goce de sueldo, los c¡tos méd¡cos
debidomente just¡ficados con la documentoción correspondiente em¡t¡do por el lMS', osi como los
perm¡sos deb¡domente justif¡todos poro os¡st¡r ol tNFONAVIT.

k). - Se solicita la revisión de la cláusula septuagés¡moqu¡nta del contrato colect¡vo de

trabajo, en el sentido que se incremente a 52,000.00 el pago por concepto de vales de despensa

en monedero electrónico, para quedar redactada la cláusula en los términos sigu¡entes:

CTAUSUA SEPTUAGESTMOQUN'\ A. - Los PARTES conv¡enen que et COLEGIO otorgorá a los

trobojodores docentes y ddm¡nistrot¡vos sindicolizodos el dío quince de codo mes lo cont¡dod de 52,000.00
(DOS MIL PESOS 90/1O0 M.N.) por concepto de VALES DE DESPENSA en Monedero Electrónico.

l). - Se solicita la revisión de la cláusula septuagés¡mosexta del pacto colectivo de trabajo,

en el sentido que regularice e¡ monto de ayuda de despensa a 57,670.40 mensual, conforme a

las prestaciones autor¡zadas a los ODES respecto del año 2026, para quedar redactada la cláusula

en los términos sigu¡entes:

CIAUSULA SEPTUAGÉS\MOSEXTA. - Las PARTES convienen que et COLEGIO otorgoro o los

trobajodores docentes y odministrativos sindicolizodos por concepto de AYUDA PARA DESPENSA la

cont¡dod de $1,670.40 (MlL SETSCTENTOS SETENTA PESOS 4A/1A0 M.N.) mensuoles, distribuidos
quincenolmente, de conformidad con los prestoc¡ones outor¡zodos por la Federoción pora los Orgonbmo
Descentra I ¡ zod os Estota le s ( O D ES).

m). - Se sol¡c¡ta la revisión de ia cláusula septuagésimoséptima del contrato colect¡vo de

trabajo, en el sentido que se incremente a 3 días de salario tabular el importe del concepto día

del empleado del colegio, para quedar redactada la cláusula en los térm¡nos s¡gu¡entes:

CI-AUSUU SEPTUAGESTMOSÉPT\MA.- Los PARTES conv¡enen que el 1OLEG\O otorgoró a los

trobojodores docentes y odministrot¡vos sindicolizados el ¡mporte de tres dios de SAURIO TABULAR por
concepto del DIA DEL EMPLEADO DEL COLEGIO, que les seró pogodo en lo primero quinceno del mes de

moyo de coda oño.

n).- Se solicita la revisión de la cláusula septuagésima octava del pacto colect¡vo de

trabajo, en el sentido que se incremente a S1,000.00 el importe del concepto convivio de fin de

año, para quedar redactada la cláusula en los términos sigu¡entes:

CLAUSUU SEPTUAGÉSIMOC.AVA.- Los PARTES conv¡enen que el COLEGI) otorgorá o los
trobojodores docentes y odm¡n¡strat¡vos s¡nd¡col¡zodos el ¡mporte de SLW.AO MIL PESOS 0O/1OO MN),
por concepto de CONV\VIO DE FIN DE AÑO, que se pogoró en lo primero quinceno de diciembre de codo
a ño.
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. o).- Se solicita la revisión de la ciáusula septuagésima novena del contrato colectivo de

trabajo, en el sentido que se incremente a 4 días de salario tabular el importe del concepto

aniversario del STSCECyTEO, para quedar redactada la cláusula en los términos siguientes:

C\ÁUSULA SEPTUAGÉSIMONOVENA.- Los PARTES convienen que el COLEG¡O otorgorá o los
trabojodores docentes y odm¡n¡strotívos sindicalizados el ¡mporte de cuotro díos de SALARIO TABIJLAR por
concepto del ANIVERSARIO DEL STSCECyTEO, que les seró pogodo en lo segundo qu¡ncena del mes de
jun¡o de codo oño.

p).- Se solicita la revisión de la cláusula octagés¡ma del contrato colectivo de trabajo, en

el sentido que se otorgue una faja lumbar al personal de servicio y mantenimiento, y que también

se incluya a los docentes de centros EMSaD que imparten la materia de química en la entrega

de equipo de protección, para quedar redactada en los términos sigu¡entes:

CTAUSUU )CTAGESIMA.- Los PARIES convienen que el COLEGIO proporcíonoro codo oño, o mós
tordar el 1,5 de junio o los trobajodores odmin¡strotivos del orea de serv¡cios, montenimiento y vígiloncio,
personol con funciones de loborotoristo, al docente que ¡mporte lo moterio de Químico en PUNTELES,

centros EMSID y ol personol que reolíce lo función primorio o lo solud dentro de su centro de trobojo, el
s¡gu¡ente equ¡po de protecc¡ón personol, verificondo que todo este moter¡ol seo de bueno calidod.

Al personol de serv¡c¡o y manten¡m¡ento: 2 overoles, 1boto, 2 pontolones de telo de algodón,4 pores de
guontes de gomuza,4 pares de guontes de lótex, l cosco, 2 gorras, l por de botos de hule, 7 por de botos
¡ndustr¡oles, 1 impermeoble completo, 1 manga, y 7 fojo lumbor.

Al personol de vigiloncia:2 pontolones de tela de olgodón,2 gorros,2 pores de botos industrioles, L

impermeable completo, L mongo y 3 lómporos de pilos.

Al chofer: 2 lómporos de pilos, 1 por de botas ¡ndustr¡oles, 2 gorros, 1 monga, 2 pares de guontes de
gomuza, 2 pontolones de telo de olgodón.

Al olmocen¡sto: 2 gorros, 7 por de botos ¡ndustr¡oles, 4 pores de guontes de gamuzo, 2 pontolones de telo
de algodón, 2 fojos de soporte lumbar.

Al operodor de equ¡po t¡poqráf¡co especiolizodo: 2 Gorras, 1 por de botos industrioles y 2 pontolones de

tela de algodón.

Al Personol con Funciones de Loborotor¡sto y Docente que ¡mporte lo moter¡o de Quimico en PUNTELES y

centros EMSID, se otorgara respect¡vomente: 2 gafos de seguridod, l boto blonco lorgo de monga lorga
con logot¡po del COLEGIO,2 cubre bocos lovobles,2 pares de guantes de nitrilo, T por de botos pora
protecc¡ón frente a producto químicos.

Al personol que reolice lo función de atención primorio o la salud dentro de su centro de trobojo: 1 boto
lorga de mongo lorgo con el logotipo del COLEGIO, 2 cubre bocas lavables, 1 cojo de guontes de lótex
blonco y 1 gofos de protección.

Así m¡smo el Colegio proporcionorá ol personal que ¡ntegro lo brigodo de dírecc¡ón generol, un por de

botas dieléctr¡cos, dos pores de guonteo d¡eléctr¡cos, l cosco de protección, l choleco de brigada y 1 par
de lentes de protección.

q).- Se solic¡ta la revisión de la cláusula octagésimoprimera del contrato colectivo de

trabajo, en el sentido de que adicionalmente, de lo ya pactado en esta cláusula, se otorgue una
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mochila con compartimento para Lap Top; para quedar redactada la cláusula en los términos

sigu ientes:

CLAUSULA OCTAGESTMOPRTMERA. - Los PARTES conv¡enen que el COLEGIO otorgoro o los
trabojodores docentes y odmin¡strotivos sindicolizodos o mós tordor el dia 75 de jun¡o de coda oño: o los
hombres, dos comisos, dos ployeros y uno chomorro o choleco; y o los mujeres dos blusos, dos ployeras y
una chamarra o chaleco, can el logotipo del COLEGIO; osí como una mochilo con comportimiento poro
Lop Top. Estos prendas deberán ser de buena colidod.

r).- Se solicita la revisión de la cláusula octagésimosegunda del contrato colectivo de

trabajo, en el sentido que se ¡ncremente a 52,000.00 e¡ ¡mporte del concepto ayuda para útiles

escolares, para quedar redactada la cláusula en los términos siguientes:

CUUSUU OCTAGÉS\MOSEGUNDA.- Los PARTES conv¡enen que el COLEGIO otorgará a los

trobojodores docentes y odministrotivos sindicolizodos que ocrediten tener híjos reolizondo estudios en

cualquier n¡vel educot¡vo de ¡nstituc¡ones oficiales por concepto de AYUDA PARA UTILES ESCOLARES lo
contidod de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 MN), mismo que sero pogodo en lo prímero quinceno del
mes de ogosto de codo año.

s).- Se sol¡cita la revisión de la cláusula octagésimotercera del pacto colectivo de trabajo,

en el sentido que se incremente a S1,000.00 el importe del concepto ayuda para juguetes, para

quedar redactada la cláusula en los térm¡nos s¡gu¡entes:

CLAUSUU OC.AGÉS\MOTERCERA.- Las PARTES convienen que el COLEGTO otorgora o los

trobojodores docentes y admin¡strotivos sindícolizodos que ocrediten tener hijos en edod de recién nacidos
y hosto doce oños cumplidos, el importe de $1,000.00 (M¡L PESos 00/100 MN), por concepto de AYUDA

PARA JUGUETES, pagoderos en el mes de diciembre de cado oño.

t).- Se solicita la revisión de la cláusula nonagésima del contrato colectivo de trabajo, en

el sentido que se incremente a 2 días de salario el importe del concepto onomást¡co del

trabajador, para quedar redactada la cláusula en los términos sigu¡entes:

C|AUSUU NONAGÉSIMA. ^ Los PARTES conv¡enen que et CoLEGlo pogord o los trobaiadores
docentes y odministrativos sindicolizodos y de forma odicionol o su sdlor¡o, el ¡mporte de dos días de

salario, por concepto de ONOMÁSTICO del trobajodor, pogodero en la quinceno en que ocurro dicho

evento.

Paro el coso del personal con cotegorío de vigilonte, oux¡l¡or de seN¡c¡os y montenimiento, se le pogaro de

formo odicionol o su solorio, dos dios de solorio pogodero en lo quincena en que ocurro dicho evento por
el m¡smo concepto.

u).- Se solicita la revisión de la cláusula nonagés¡ma tercera del contrato colect¡vo de

trabajo, en el sentido que se ¡ncrementen los montos del premio por ant¡güedad, para quedar

redactada en los términos siguientes:
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. CUUSUTA NONAGÉSIMOTERCERA.- Pord los docentes no homoloqados y odm¡n¡strot¡vos, el
Colegio de Estud¡os Científicos y Tecnológicos del Estodo de Ooxaco (CECvTEO) se obfigo expresomente o
otorgor por concepto de PREMIO POR ANTTGÜEDAD o los trobojodores docentes no homologados y
odm¡n¡strotivos sindicalizodos que hoyon cumpl¡do diez, quince, veinte, veint¡c¡nco y tre¡nto oños de
se rv ic¡o, lo s co nt¡do d e s s¡gu ¡e ntes :

10 oños $ 7,2oo.oo

15 oños 5 7,8sA.00

20 oños 5 B,soo.oo

25 oños 5 10,45o.oo

30 años 5 12,400.00

Pagoderos en lo quinceno inmediato s¡gu¡ente o Ío fecho en que cumplo el trobojodor los citodos diez,
qu¡nce, ve¡nte, ve¡nticinco y treinto orios de ontigüedod.

Se otorgará a los trobojodores homologodos y no homologados que hoyon cumplido 25 años, uno medolla
conmemorotivo de oro laminado y diplomo; poro estos efectos lo antigúedad se contorá o port¡r de su
¡ngreso no ¡nterrump¡do ol COLEGIO.

v).- Se solic¡ta la revisión de la cláusula centés¡ma del pacto colect¡vo, en el sentido que

se incremente a $1000.00 pesos mensuales el concepto de apoyo para la cultura y el deporte al

personal administrativo, para quedar d¡cha cláusula en los s¡guientes términos:

CIAUSUU CENTÉiIMA.- EI C)LEGIo DE ESTI)DIos CIENTIFICoS Y TECN)LOGICOS DEL ESTADO DE

OAXAA (CECyTEO), se obliga expresamente o otorgor a todos los trobajodores odm¡nistrot¡vos
sindicolizodos, lo cantidad de $1000.00 (MlL PES?S 00/100 M.N.) mensuoles, por concepto de apoyo poro
lo culturo y el deporte.

w).- Se solicita la revisión de la cláusula centés¡mocuarta del contrato colect¡vo de

trabajo, para quedar d¡cha cláusula en los siguientes términos:

CLAUSUA CENTÉS\MOCIJARTA. - En todos los cosos en que los Médicos del IMSS prescr¡bon onteojos o

lentes de contocto o los trobojadores docentes y adm¡n¡strot¡vos sindicolizodos, el COLEGIO se obl¡go o

proporcionorlos grotu¡tomente y de buena colidod, cuontos veces seo necesorio, con un consto o pogor de

S 2,500.00. (Dos mil quinientos pesos O0/700 MN) en codo ocos¡ón que se ha uso de esto prestoción y

cuondo el lM55 determ¡ne elcamb¡o de groduoción- Esto prestoc¡ón se horó extensivo olconyugue e hijos

de I trobojodo r sind icoli zod o.

As¡m¡smo, el COLEGIO se obligo d proporc¡onor grotu¡tomente p¡ezos dentales, prótesis dentoles, osi como

sus occesor¡os, o los trobojadores docentes y odministrotivos sindicolizodos, previo prescripción Médico

del lMS'. Cuondo por segundo ocosión y prev¡a prescr¡pción médico del IMSS el trobojodor requíero de

reposición de piezos dentoles, prótes¡s dentobs, osi como sus occesor¡os, lo pet¡c¡ón será turnodo o lo

COMISIÓN MtXfA de Seguridad e Hig¡ene para que dictamine lo procedente.
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CLAUSUU CENTESTMA DECIMOPRIMERA.- El C)LEGlo se obligo a copocitor y od¡estror o sus trobojodores
de acuerdo o los planes y pragromds que ol efecto formulen de común ocuerdo los PARTES, en términos
de lo d¡spuesto por et CAPITULO ttl B¡s det Tituto Cudrto de ta LEY, con to finotidad de octuol¡zor y
perfeccionor los conoc¡m¡entos en lo cotegorio que octuolmente desempeñd codd trobojodor, prepororlos
poro otros de mayor jerorquío, poro ocupor und categorío de nuevo creoc¡ón, prevenir riesgos de trabojo,
¡ncrementor lo efic¡enc¡o y en generol propicior su desorrollo integrol.

Pora llevor o cobo dicho copocitación, el COLEGIO se compromete o controtot los servicios de una
¡nst¡tuc¡ón educot¡vo externo que cuente con reconocido colidod y que este facultoda poro elaboror
proyectos y progromos de copocitoción dest¡nodos específicomente o sus trobojodores docentes y
odmin¡strot¡vos. Uno vez que lo ¡nstituc¡ón entregue ol COLEGIO lo relación de cursos propuestos o
¡mportir, este not¡f¡coró a! SINDICATO la propuesto en comento con la finolidod de concertor con el m¡smo
ld viob¡lidod de estos.

El SINDICATO y los trabojddores se obligon por su porte o cumpl¡r con los plones y progromos, cursos,

sesiones de grupo y octividades que formen porte de los mismos, y o presentor los exómenes de
evaluoción, conoc¡m¡entos y optitudes que les seon requeridos, osí como otender los indicaciones de los
personos que impofton la copoc¡toc¡ón y od¡estrom¡ento.

Los PARTES conv¡enen que los capoc¡tociones y od¡estrom¡entos se ¡mportirán conforme o lo s¡guiente:

o) Se brindorán ol trabojador duronte los horos de jornodo de trabojo, solvo qúe atend¡endo o lo
naturolezo de los servicios podrán importirse antes o después de lo Jornada reglomentor¡o de ocuerdo con

el orticulo 15i A, CAPITULO lll Bis de lo Ley.

b) Et PATRÓN se obligo o expedir lo constoncio, diplomo o documento ol trabojodor que ocredite su

os¡stenc¡o ol curso, toller o d¡plomodo, en un plozo no moyor o quince dias después de hober concluido el
evento-

c) Los cursos de copoc¡toc¡ón y od¡estrom¡ento poro el personal docente no deberdn tener uno duración
menor o cuorento horos con el fin de que se puedon tomor en cuento poro el Progromo de Estímulo ol
Desempeño del personal Docente, Homologocíón, Recategorizac¡ón y/o Promoción.

d) Los cursos de copoc¡tac¡ón y od¡estrom¡ento para el personal odm¡n¡strotivo no deberán tener uno

duración menor o tre¡nto horos con el fin de que se puedon tomor en cuento poro el Prem¡o ol Mérito
Administrat¡vo.

e)El COLEGIO se obligo o cubrir a los trobdjodores docentes y administrotivos sindicolizodos que osiston a

las cursos de capocitación y/o ad¡estromiento el monto de 5250.0A diarios por concepto de hospedaje y

olimentoción, siempre y cuando los cursos seon fuera de su centro de trobojo.

x).- 5e solicita la revisión de la cláusula centésima décimoprimera del pacto colectivo, en

Ll sentido que el coleg¡o ¡mparta cursos, talleres y/o capacitac¡ones para para identificar, analizar
y prevenir Ios factores de riesgo psicosocial, asícomo para promover un entorno organizacional

favorable en los centros de trabajo, conforme a la NOfir4-035-STPS-2018; asímismo, que se cubra

el monto de 5250.00 diarios por concepto de hospedaje y alimentac¡ón al personal docente y

adminrstrativo que asista a los cursos de capac¡tación y/o adiestramiento fuera de su centro de

trabajo; para quedar d¡cha cláusula en los siguientes términos:
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Los cursos son obl¡gatorios para todos los trabojadores al servicio del COLEGIO.

De iqual furru, ei COLEG|A se ubiigu u írnpartir cursas, talleres y¡o cqpuc¡tuc¡ones poro puru idenLit'iur,
anolizar y preven¡r los factores de r¡esga psicosocial, osí como paro promover un entorno orgonízocionol

favoroble en los centros de trobojo, conforme o lo NOM-03S-STPS-201"8.

y).- Se solic¡ta la revisión de la cláusula centésima décimonovena del contrato colectivo
de traba.jo, en el sent¡do que el colegio tamb¡én cubra los gastos respect¡vos que erogue el

sindicato en su casa de descanso, para quedar redactada la cláusula en los términos siguientes:

CUUSUU CENTÉSIMA DÉCIMONOVENA. - Et COLEGIO se compromete o cubr¡r el totot de los gostos que

erogue el SINDICATO por concepto de serv¡c¡os de energío eléctrico, teléfono, internet y oguo del inmueble
que ocupon los oficinos administrot¡vas y coso de desconso del SINDICATO, osí como el suministro del
moterial de oficino y cómputo.

z).- Se solicita la revisión de la cláusula centésima vigésimosegunda del contrato colect¡vo

de trabajo, en el sentido que se incremente el número de ext¡ntores y bot¡quines que el colegio

otorga al sindicato, para quedar redactada la cláusula en los términos s¡guientes:

CIAUSUU CENTÉSIMA V\GÉSIM1SEGUNDA. - Et colegio otorgoro al síndicoto equipo de seguridod

cons¡stente en lo s¡gu¡ente: cinco extíntores de polvo, cinco de CA2 y seis botiquines equipados.

a).- Las cláusulas décimo octava y nanogés¡mosexta del contrato colectivo de trabajo,

establecen lo siguiente:

CLAUSUU DÉctMocTAvA. - Et trabojodor que hoya prcstodo mós de seis meses consecutivos de seruic¡os,

tendrá derecho a dísfrutar de los periodos de vacaciones de quince días hábiles que señala el colendorio
oficiol emitido por el COLEGIO, dsícomo el pogo de su prima vocacionol.

El trobojodor que no cuente con se¡s meses consecut¡vas de servicios no tendró derecho o disfrutar de los

periodos de vocociones y permanecerá en su centro trabojo, cubr¡endo los guardios que poro tol efecto
esta bIezcc Io I NSTlTuClÓN.

El trobojador que tengo uno ont¡güedad mayor de doce meses y que hoyo dilrutodo de uno licencia o
permiso s¡n goce de sueldo tendrá derecho o que eICALEGIO le pague lo porte proparc¡onolde vacoc¡ones

y su pr¡mo vococionol, de conform¡dod con lo que estoblece lo LEY de la materio.

Se otorgoró al personol diecis¡ete díos hábiles de desconso ol finalizar el c¡clo escolor, el cuol será

considerodo en el colendario escolar de lo INSTITUCIÓN.

ctÁusuu N2NAGÉS¡M2iEXTA.- Los PARTES convienen que el COLEGTO otorgaro los prestac¡ones

dutorizodas o los Colegios de Estudios Cientificos y Tecno!ógicos, Organismo Descentrol¡zodo Estotol
(ODES), en el proceso de homologación al modelo DGETI, consistentes en: est¡mula por ont¡gúedod, por
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p.untuol¡dad y os¡stenc¡a, moteriol didáct¡co, serv¡c¡o de guorderío, oyudo de despenso, canostillo de
moternidod. ef¡c¡encio cn el trabojo, primo de onttg¡.l¡edad (quinquen¡o), compensoción por octuac¡ón tr

product¡vidod, pogo de dios de desconso obligotorio, oyudo poro odquisición de libros por el dio del
moestro, apoyo poro lo superación ocadémico, oyudo paro tesis, oyudo poro lentes, l¡cencio de monejo,
pogo por renuncio, grotificación por jubiloción, pago por invalidez, pago por defunción, oporotos
ortopédicos, oporotos oudít¡vos, sillas de ruedos, prótesis y primo dominicol, debiéndose pogor a port¡r de

la vigencio de este CONTRATO, conforme al TABUUDOR v¡gente de prestoc¡ones outorizodo poro las

Coleqíos de Estud¡os Cientificos y Tecnológ¡cos Descentrolizodos, em¡t¡do por lo Oficiolía Moyor de la
Dirección Generol de Recursos Humonos y Orgon¡zoc¡ón de lo SEM5, de lo Secretoría de Educoción Pública.

El COLEGIO se obligo o pogar o mós tordor en la segundo qu¡nceno del mes de ogosta del oño en que se

¡ncrementen, así como lo octualizoc¡ón de los montos correspond¡entes. El estimulo por ontig¡tedod deberá
proporcionorse tombién ol personol odm¡n¡strot¡vo, técnico y monuol, que cumplo 25 oños de servicios

poro el COLEGIO, otorgóndosele el importe equivolente o treinto dios de SAURIO CONVENCIONAL.

VIOLACIÓN.

El colegio a violado las referidas cláusulas, toda vez que:

a).- Por lo que respecta al finado Domingo Mendoza Pérez, ex adm¡nistrativo del plantel 18

"Tehuantepec", no ha cub¡erto a sus benef¡ciarios el pago proporcional de las prestaciones de

fin de año 2025, y tampoco el pago por defunción.

b).- Respecto a los CC. Cipriano Gabriel de Ia O Altamirano, ex admin¡strat¡vo del plantel 25 "San

Pablo Huixtepec", y fvlartín Villareal Gaytán, ex administrat¡vo del plantel 02 "Cuicatlán", no les

ha cubierto el pago proporcional de las prestac¡ones de fin de año 2025, con mot¡vo de su

jubilación.

c).- A las CC. Beyanira Jiménez Gómez y Ladys Eufracio Vargas, docentes del plantel 28

"Ayotzintepec", también no les ha cubierto el pago proporcional de las prestaciones de fin de

año 2025, con mot¡vo del goce de licencia sindical.

d).- Del mismo modo a la C. Magda Luz Labarada Bojórquez, docente el plantel 146 "Mitla", no

le ha cubierto el pago proporcional de las prestac¡ones de fin de año 2025.

REPARACIÓN

El colegio debe reparar esta violación cubriendo de inmediato a los referidos trabajadores o

beneficiarios las prestaciones adeudadas, conforme a lo establecido en las cláusulas citadas.

b).- La cláusula centés¡monovena del contrato colectivo de trabajo, establece lo

siguiente:



CTAUSUU CENTÉS\MONOVENA. - Los PARTES convienen que el COLÉGtO pogorá de monero inmed¡oto ol
o los beneficiorios que el trabojodor docente o odmin¡strotivo sindicolizodo follecido hoyo designodo, el
¡mporte de 525,000.00 (vErNTtctNCo MtL PESos 00/100 M.N.) por concepto de GAsfos FUNERARIoS.

VIOLACIÓN.

EI colegio a violado Ia referida cláusula, toda vez que ha omitido cubrir el pago de gastos

funerarios conforme al monto pactado, a los benefic¡arios de los finados Juan José Cartas

Cisneros del plantel 18 "Tehuantepec", y Domingo Mendoza Pérez del plantel 05 "Etla".

REPARACIÓN

El colegio debe reparar esta violación cubriendo de inmediato el pago porgastos funerarios a los

beneficiarios de los finados luan iosé Cartas Cisneros del plantel 18 "Tehuantepec", y Domingo

Mendoza Pérez del plantel 05 "Etla", conforme al monto pactado en la referida cláusula,

c).- La cláusula centésima décimoséptima del contrato colectivo de trabajo establece lo

sigu¡ente:

CUUSULA CENTÉSIMA DEC\MOSEPTIMA. - El COLEGTO opoyoro ol S\NDICATO, en los gostos que se
generen en lo reolizoción de eventos, congresos y demás octividodes propios de su quehocer.

VIOLACIÓN.

La parte patronal a violado la referida cláusula, toda vez que ha omitido otorgar al sindicato

artículos de oficina y l¡mpieza, insumos de cafetería, y agua de consumo humano,

correspond¡ente al mes de febrero del año en curso, conforme a las solicitudes realizadas

mediante oficios 0897/S.R.F./STSCECyTEO/2A26, 0898/5.R.F./STSCECyTEO/2O26, y

0899/S. R. F./STS c:Cyt Eo /2026.

REPARACIÓN

El colegio debe reparar esta violac¡ón, otorgando de inmediato al sindicato, los artículos de

oficina y limpieza, insumos de cafetería, y agua de consumo humano, correspondiente al mes de

febrero del año en curso, conforme a las solicitudes realizadas med¡ante oficios

0892S.R. F./STSCECrIE]/2j26, 0898/S.R.F./STSCECyTEO/2O26, Y

0899/S. R. F./STSCEcvtEo /2026.

d).- La cláusula centésima décimonovena del contrato colect¡vo de trabajo establece lo

sigu¡ente:

1IAUSULA ?ENTESIMA DÉa\MONOVENA.- El COLEGTO se compromete a cubrir el totol de los
gostos que erogue el SINDICATO por concepto de servicios de energia eléctrico, teléfono, internet y oguo

del inmueble que ocupon los oficinos del SINDICATO, osí como el sum¡n¡stro del moteriol de oficino y

cómputo.
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VIOLACIÓN.

E! colegic a violadc la referiCa cláusula, toda vez que ha crnitido suminístrar el material Ce oficina
y computo que le fue solicitado medrante oficio 0346/5. R. F./STSCECyÍEO/2026, consistente en

4 escritonos ejecut¡vos, 10 sillas ejecutivas, 12 sillas de visista, 4 archiveros, 1 anaquel, y 5
equipos de cómputo.

REPARACIÓN

El colegio debe reparar esta v¡olación surninistrando de inmediato el material de oficina y

computo que le fue solicitado mediante oficio 0346/5. R.F./STSCECyTEO/2026, consistente en 4

escritorios ejecutívos, 10 síllas ejecutivas, 12 sillas de visista,4 archiveros, l anaquel, y 5 equipos

de cómputo.

VIOLACIÓN.

El colegio a violado la referida cláusula, toda vez que ha omitido pagar el apoyo de asesoría

jurídica del sind¡cato correspondiente a los meses de diciembre de 2025, enero, febrero y marzo

2026.

REPARACIÓN

El colegio debe reparar esta violación cubriendo de inmediato el apoyo de asesoría jurídica del

sindicato correspondiente a los meses de diciembre de 2025, enero, febrero y marzo 2026.

f).- La cláusula centésima vigésimosegunda del contrato colectivo de trabajo estab¡ece Io

sigu¡ente:

CLAUSUU CENTÉi|MA VIGÉ.S\M1SEGUNDA. - Et colegio otorgaro ol sindicato equipo de seguridod

consistente en lo s¡gu¡ente: tres ext¡ntores de polvo, tres de CO2 y tres bot¡quines equipados.

VIOLACIÓN.

El colegio a violado la referida cláusula, toda vez que no ha otorgado al sindicato el equipo de

segur¡dad consistente en tres ext¡ntores de polvo, tres de CO2 y tres botiquines equipados, pese

a su solicitud mediante oficio 03475.R.F./STSC§CyTEOl2025.

REPARACIÓN

25

e).- La cláusula centésima vigésima del contrato colect¡vo de trabajo establece lo

sígu¡ente:

1IAUSUA CENTESTMA VIGÉS\MA.- Et COLEGTO otorgoro al S|NDICATO cont¡dod de 525,000.A0
(VEINTICINCO MIL PESOS 00/1"00 M.N.) mensuoles por concepto de opoyo de osesor¡a jurídica, servicios
que serdn controtados por el SINDICATO.



El colegio debe reparar esta violación, otorgado de inmediato al sindicato el equipo de seguridad

consistente en tres extintores de polvo, tres de CO2 y tres bot¡qu¡nes equipados.

PRUEBAS

1.- tA DOCUMENTAL, cons¡stente en copia certificada de la resolución de modificación

de directiva fecha 26 de enero del año 7023, con folio CFCRL-MODDIRECTIVA-2O22122O-5796O-

1878, emitida por el Coordinador General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de

Conciliación y Registro Laboral, correspondiente a la organización sindical, Sindicato de

Trabajadores al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca;

la cual en cuatro fojas útiles, suscritas por un solo lado de sus caras, adjunto al presente y exhibo
para que se agregue a los autos y surta sus efectos legales. Esta prueba se relac¡ona con el

carácter con el que me ostento. De la documental en cuestión exhibo copia simple para que

previo su cotejo con la primera, me sea devuelta la copia certificada y la cotejada se agregue en

autos, por serme de utilidad para otros fines; autorizando para recib¡rla a los apoderados

nombrados por m¡ representado, indistintamente.

2.- tA DOCUMENTAL, consistente en el Contrato Colectivo de Trabajo y tabulador anexo,

celebrado entre el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca y el

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Colegio de Estudios Científicos yTecnológicos del Estado

de Oaxaca, de fecha veinticuatro de marzo del año dos m¡l veinticinco, el cual en cop¡a y en 34

fojas útiles suscritas por ambos lados de sus caras adjunto al presente y exhibo para que se

ordene agregar a los autos y surta sus efectos legales correspondientes. Esta prueba se relaciona

con todos y cada uno de los puntos petitorios, incumplimientos y violac¡ones señaladas en e¡

escrito de peticiones con emplazam¡ento a huelga que se anexa al presente.

De la documental que antecede ofrezco su cotejo o compulsa con el original del tanto
que obra en poder del Colegio de Estudios C¡entíficos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca

(CECYTEO), sito en calzada Porfirio Díaz, número 243, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,

Oaxaca; pues de acuerdo con lo previsto en el artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, los

contratos colectivos de trabajo se celebran por triplicado, conservado un tanto cada una de las

partes, por lo que en ese sentido, la referida parte patronal cuenta con un tanto orig¡nal de dicho

contrato colectivo de trabajo, por lo que pido que en la fecha y hora que este Juzgado tenga a

bien señalar, ponga a la vista del C. Actuario llevador del presente expediente el original del

Contrato Colectivo de Trabajo y tabulador anexo, celebrado entre el Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del

Colegio de Estudios CientÍficos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca, de fecha veinticuatro de

marzo del año dos mil veinticinco; para que a su vez el C. Actuario o este Juzgador proceda a

certificar los siguientes puntos: a).- La existencia del original del contrato colectivo de trabajo a

cotejar o compulsar; b).- Que la copia del contrato colectivo de trabajo exhibida de mi parte,
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co¡nc¡de en todas y cada una de sus partes con su respect¡vo or¡ginal a cotejar o compulsar. Esta

prueba se relaciona con todos los puntos de la prueba principal que antecede.

3.- LA DOCUMENTAL, consistente en las copias certificadas del Contrato Colectivo de

Traba.jo y tabulador anexo, celebrado entre el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del

Estado de Oaxaca y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y

Tecnológicos del Estado de Oaxaca, de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil veinticinco,

que debe rem¡tir a este órgano jurisdiccional el Centro Federal de Conciliación y Reg¡stro Laboral,

a través de Ia Coordinación General de Reg¡stro de Contratos Colect¡vos, ubicada en carretera

Picacho- Ajusco, número l74,Forres de Padierna, Alcaldía TIalpan, Ciudad de México, y que se

encuentra registrado en el expediente CFCRL-CONTRATO-E-OAX-2022-5123/R-OAX-OAX-

JLCAOAX/CCT/325 del índice de dicho centro federal, med¡ante número de tramite CFCRL-

CONTRATO-RESULTADOS-20250326-79510-2540; por lo que una vez que dicha autoridad remita

dichas copias certificadas, se ordenen agregar a los autos y surtan sus efectos legales

correspondientes. Solic¡tando que se indique en el oficio respectivo, el número de expediente

en el cual se encuentra registrado y el número de trámite, así mismo se anexe copia del

certif¡cado de registro del contrato colectivo ya exhibido de mi parte, esto con el fin de que dicho

centro cuente los elementos necesarios para remit¡r las copias certificadas.

4.- LA DOCUMENTAL, cons¡stente en los tabuladores de sueldos mensuales autorizados

para el personal docente y administrativo, de vigencia 01-febrero-2025, celebrados entre el

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca y el Sindicato de

Trabajadores al Servicio del Colegio de Estudios Científicos yTecnológicos del Estado de Oaxaca,

que fueron registrados ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, con número de

tram¡te CFCRL-REVISION-SALARIAL-2O251O24-73440-9783, en el expediente de dicho centro de

número CFCRL-CONTRATO-E-O AX-2O22-5123/R-OAX-OAX-JLCAO AX/CCr /325; documentales

que en 4 fojas útiles, suscritas por un solo lado de sus caras y en copia adjunto al presente y

exhibo para que se ordenen agregar a los autos y surtan sus efectos legales correspondientes.

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los puntos petitorios, incumplimientos y

v¡olac¡ones señaladas en el escr¡to de pet¡ciones con emplazamiento a huelga que se anexa al

presente.

De las documentales que antecede ofrezco su cotejo o compulsa con el original del tanto
que obra en poder del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca

(CECYTEO), sito en calzada Porfirio Díaz, número 243, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,

Oaxaca; pues de acuerdo con lo previsto en el artículo 390 de la Ley Federal del Traba.lo, los

contratos colectivos de trabajo se celebran por triplicado, lo que incluye los tabuladores al

formar parte de estos, conservado un tanto cada una de las partes, por lo que en ese sentido, la

referida parte patronal cuenta con un tanto original de dicho tabuladores, por lo que pido que

en la fecha y hora que este Juzgado tenga a bien señalar, ponga a la vista del C. Actuario llevador

del presente expediente el original de los tabuladores de sueldos mensuales autorizados para el

personal docente y admin¡strat¡vo, de vigencia 01-febrero-2025, celebrados entre el Colegio de
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Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca y el Sindicato de Trabajadores al Servicio

del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca; para que a su vez el C.

Actuario o este luzgador proceda a certificar los siguientes puntos: a).- La existencia del original

de los tabuladores a cotejar o compulsar; b).- Qre la copia de los tabuladores exhibida de mi
parte, coincide en todas y cada una de sus partes con su respect¡vo original a cotejar o compulsar.

Esta prueba se relaciona con todos los puntos de la prueba principal que antececle.

5.- tA DOCUMENTAL, consistente en las copias certificadas de los tabuladores de sueldos

mensuales autorizados para el personal docente y admin'strat¡vo, de vigencia 01-febrero-2025,
celebrados entre el Colegio de Estudios CientÍficos y Tecnológicos del Estado de Oaxaca y el

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado

de Oaxaca, que debe remit¡r a este órgano jurisdiccional el Centro Federal de Conciliación y

Reg¡stro Laboral, a través de la Coordinación General de Reg¡stro de Contratos Colectivos,

ubicada en carretera Picacho- Ajusco, número714, Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Ciudad

de México, y que se encuentra registrado en el expediente CFCRL-CONTRATO-E-OAX-2022-

5123/R-OAX-OAX-J LCAOAX/CCTI325 del índice de dicho centro federal, mediante número de

tramite CFCRL-REVISION-SALARIAL-2A251O24-73440-9783; por lo que una vez que dicha

autoridad remita d¡chas copias certificadas, se ordenen agregar a los autos y surtan sus efectos

legales correspondientes. Solicitando que se ¡nd¡que en el oficio respectivo, el número de

expediente en el cual se encuentra reg¡strado y el número de trámite, así m¡smo se anexe copia

del certificado de registro del contrato colectivo ya exhibido de mi parte, esto con el fin de que

d¡cho centro cuente los elementos necesarios para remitir las copias cert¡ficadas. Esta prueba se

relaciona con todos y cada uno de los puntos pet¡tor¡os, ¡ncumpl¡m¡entos y violaciones señaladas

en el escr¡to de peticiones con emplazamiento a huelga que se anexa al presente.

6.- LAS DOCUMENTALES, cons¡stentes en e¡ acuse de solicitud de trámite del certificado

de Registro del Contrato Colectivo de Trabajo y el certificado de Registro del Contrato Colectivo

de Trabajo CFCRL-CERTIFICADO-20260303-13564-0647, exped¡do por el Centro Federal de

Conciliación y Registro Laboral, respecto de la organizacíón s¡nd¡cal SINDICATO DE

TRABA,JADORES AL SERVICIO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL

ESTADO DE OAXACA (STSCECyTEO); documentales que en cuatro y nueve fojas útiles, suscritas

por un solo lado de sus caras, adjunto al presente. Documentales con las cuales acred¡to que mi

representado es el t¡tular del Contrato Colectivo, celebrado con la patronal emplazada, con el

cual se da cumplimiento a io previsto en el artículo 920 fracción Vl de la Ley Federal dei Trabajo.

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los puntos petitor¡os, incumplimientos y

violac¡ones señalados en el escrito de peticiones con emplazarniento a huelga que se anexa al

7.- LAS DOCUMENTALES consistentes en los acuses de los oficios

0347/5.R.r..,iSTSCECvTra12O26,098uS.R.F.,/STSCECyTÉO/2026,346/5.R.F./STSCECrTEO/2026,

0898/5.R.F./STSCECyTEO/2026,0899/S.R.F./STSCECrTEO/2026,08e7lS.R.F./STSCECyTEO/2026,

1024/S.G./STSCE CyTEO /2O26, y O122/5.G. /STSCECITEO /2026, signados por el secretario general

28



d.el sindicato y dirigidos al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos; los cuales en copia y en

9 fojas útiles suscritas por una sola de sus caras, adjunto al prese para que se crCene agregar a

los autos y surtan sus efectos legales correspondientes. Esta prueba se relaciona con todos y

cada uno de los puntos petitor¡os, incumplimientos y violaciones señaladas en el escr¡to de

petic¡ones con emplazamiento a huelga que se anexa al presente.

Ile las documentales que antecede ofrezco su cote¡o o compulsa con su respect¡vo

original del tanto que obra en poder del Colegio de Estudios C¡entíf¡cos y Tecnológicos del Estado

de Oaxaca (CECYTEO), sito en calzada Porfirio Díaz, número 243, colonia Reforma, Oaxaca de

)uárez, Oaxaca; por Io que pido que en la fecha y hora que este Juzgado tenga a bien señalar,

ponga a la vista del C. Actuar¡o llevador del presente expediente el original de los oficios

0347lS.R.F./STSCECrTEO/2026,0981/S.R.F./STSCECyTE}/2026,346/5.R.F./STSCECrTEO/2O26,

0898/5. R.F./STSCECyIEo/2026, 0899/s. R.F./SrSCECvtEo/2026, 0897/5.R.F./STScECvTEo/2026,

1024lS.G./STSCECyTEO/2026, y Ol22/5.G./STSCECVTEO/2026, signados por el secretario general

del sindicato y dirigidos al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos; para que a su vez el C.

Actuar¡o o este Juzgador proceda a certificar los siguientes puntos: a).- La existencia del original

de los oficios a cotejar o compulsar; b).- Que la copia de cada uno de los oficios exhibidos de mi
parte, coinc¡de en todas y cada una de sus partes con su respect¡vo or¡g¡nal a cotejar o compulsar.

Esta prueba se relaciona con todos los puntos de la prueba principal que antecede.

8.. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y LA PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA,

consistente en todo lo actuado y que se deduzca de este exped¡ente y que beneficie al sindicato

que represento. Prueba que relaciono con todos y cada uno de los puntos petitorios,

incumpl¡mientos y violaciones señalados en el escnto de pet¡ciones con emplazamiento a huelga

que se anexa al presente.

DERECHOS.

UNICO. - Los que me conceden los artículos 397 , 399,399 bis, 450 fracciones l, ll, lV y Vll, y 920

fracción l, y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, como t¡tular y administrador del

Contrato Colectivo de Trabajo, para exigir la revisión salarial y contractual, así como ejercer

nuestro derecho de huelga de ser necesario.

PROT O N ECESARIO

IULIO SÁNCHEZ

SECRETARIO GENERAL

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE OAXACA (STSCECYTEO).

Oaxaca de iuárez, Oaxaca, a 72 de marzo del año de 2O26.
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